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AUTORIZACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN 

EL DIRECTOR DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE REGIONAL CAQUETÁ 
CON FUNCIONES DE SUBDIRECTOR DEL CENTRO TECNOLÓGICO DE LA AMAZONIA (E) 

CONSIDERANDO 

Que el SENA Regional Caquetá, requiere contratar los servicios de  un profesional para el desarrollo 
de las actividades del objeto: Prestar servicios profesionales especializados en derecho, para la 
sustanciación de los procesos de cobro coactivo, saneamiento y depuración de cartera, y la defensa 
administrativa a favor y en contra del SENA − Regional Caquetá en los procesos de cobro coactivo en 
sede administrativa, dentro de la jurisdicción regional, con el propósito de garantizar la defensa 
técnica y oportuna de los intereses de la entidad y la protección del patrimonio público 
 
Que, de acuerdo con certificación expedida por el Director Regional, en la planta de personal no existe 
personal suficiente para atender la actividad anteriormente mencionada. 
 
Que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 
artículo 1° del Decreto 2209 de 1998, artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 y la Resolución N° 
1-2154 de 2024. 

AUTORIZA 
La Contratación para Prestar servicios profesionales especializados en derecho, para la sustanciación 
de los procesos de cobro coactivo, saneamiento y depuración de cartera, y la defensa administrativa 
a favor y en contra del SENA − Regional Caquetá en los procesos de cobro coactivo en sede 
administrativa, dentro de la jurisdicción regional, con el propósito de garantizar la defensa técnica y 
oportuna de los intereses de la entidad y la protección del patrimonio público 
 
Plazo: 11 Meses, hasta el 31 de diciembre de 2025 
 
Valor: SESENTA Y TRES MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL PESOS M/CTE. 
($63.448.000). 
 
Recursos: CDP No. 925 de Regional del 2025. 
 
Dada en Florencia, a los dieciséis (16) días del mes enero de 2025.  
 
 

LUIS ANGEL LOZADA OLAYA 
Director Regional con Funciones de Subdirector del 

Centro Tecnológico de la Amazonia (E) 

Proyectó: Marle Quintana Chilito- Coordinadora GAAM 

 

Revisó: Jose Edward Joven Bustamante – Técnico 02 Contratación   
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